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B O L E T Í N \s j 
j ? O F I C I A L 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

La» ley*», ordene* y anuncio» que hayan de insertar»* en 
loi B o L c r i N K * o r i o i A L K « se han de mandar al Jefe Político 
re^p-cuvo, por cuyo conducto se pasarán á lo* Editore* de los 
••Detonados per iódico* . 

{Real orden Je 6 de Abril de 1839.) 

««• puhllrn torio» Ion din* exrepta lo* domlnfoi. 

J-;, • P B K C I O N DK S I N C H I I M lO ' i 5í¡C 

F.n esta capital, llevado \ domicilio, x'io peseta* menanaJr* anticipadas: 

fuera de ella a'so al mes; • al trimestre; 1* semestre y M*»0 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOUCTIN, plata 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de ahono en sello*. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qoe sean 
k instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente, asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qn« 
dimane de las mismas; pero lis d« interés particular pagarán 
SO céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

\ uniera nuelto SO céntimo* de. peseta. 

fRES'OENCIA DEL CONSEJO 0E MINISThOS 

MVi. ol R B T y la R E I N A I legonte 

( 0 . D. G . ) y Augusta Real Fami l i a cou-

tioúau en esta Corte sin novedad en su 

Importante salud. 

L F . Y 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia de 
Dios y la Constitución R E Y de España, y 
en su nombre y durante su menor edad 
la REINA Regente del Reino. 

A. todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: Que las Cortes han 

decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo l . ° En el término de seis 

meses, á contar desde el día en que se 

promulgue esta ley en la Oaceta% cada 

Ministerio hará y publicará un reglamen

to il« procedimiento administrat ivo para 

todas las dependencias centrales, prov in

ciales y locales del mismo, ó uno por cada 

dependencia ó grupo de ellas, si por razón 

de la diversa índole de su función fuera 

roas conveniente. 

Art. 2.° Los referidos reglamentos se 

Jac t a rán sobre las siguientes base»: 

I * De toda solicitud, exposición, ins

tancia, comunicación ú oficio que se pre 

note en una dependencia ó l l egue á ella 

P°r el correo, se hará el correspondiente 

*iiento en el Registro general , deulro de 

veinticuatro horas. Cuando el docu 

^ o t o sea presentado por un particular. 

Podrá éste exig ir recibo en que se exprese 

asuuto, número de entrada y fecha de 

* u Presentación. 

En el mismo día en que se anote, pa-

^ a l Negociado correspondiente, el 
* ü a l t u s a r á su recibo á la oficina del Re
sero general. 

t a r ^ e n c a r S 1 ^ 0 R e S l 3 t r o harácons -
* e l domicil io del interésalo , si se o x -

P r e*are en la solicitud ó exposición pre
stada. 

Dentro de los ocho dias siguientes 
e « a rá extractado el documento en el 
Podiente de su razón, ó decretado mar -

e m e n t e . 

5¡ lo que hubiere de extractarse fue

ra un expediente ya formado, ó en vista 

de él se hubiese de decretar marg ina l -

mente, el plazo dentro del cual habrá de 

verificarse una ú otra cosa será el de 

quince días. 

3 . a En ol mismo plazo, el Jefe del Ne 

gociado ó de la Sección redactará su dic

tamen, proponiendo lo que proceda al de 

la dependencia, el cual, asi como cada 

uno de ios funcionarios llamados á inter

venir en el expediente, dictarán ó consul

tarán la resolución que proceda, dentro 

del propio término de quinco dias. 

4 . a El plazo señalado en la base ante

rior se l imitará á ocho dias cuando se 

trate de acuerdos de mera tramitación. 

5 . a Cuaodo haya de pedirse informe á 

alguna otra dependencia ó funcionario, 

éstos lo evacuarán dentro de un mes. Si 

residieran en las islas Canarias, se exten

derá este plazo á dos meses; si en las An 

tillas, á cuatro, y si en las Fi l ip inas á 

ocho. Cuando se trate únicamente de la 

remisión de documentos, estos plazos so 

reducirán á la mi tad . 

En los casos en que fuere preciso pe

dir informe á cualquiera de los Cuerpos 

consultivos de la Administración ceutral, 

éstos le evacuarán en el término de dos 

meses. 

6.* En casos extraordinarios, los Jefes 

de las dependencias, ó los mismos Cuer

pos consultivos p'jdr i'i prorrogar los pla

zos que quedan establecidos en las bases 

anteriores, consignando las causas que 

justifiquen la prórroga. Esta, sin embar

go , en ningún caso podrá exceder de otro 

término igual al señalado para el t rámi

te ó informe de que se trate. El plazo 

fijado en la base 5.* para la remisión de 

documentos será improrrogable . 

7.* Todo acuerdo se pondrá en cjecu-

cióu dentro del plazo de tres dias. 

8 . a En ningún caso podrá exceder de 

un año el t iempo transcurrido desde el 

día en que se incoe un expediente y aquél 

en que se termine en la vía administrati

va. Cuando haya habido necesidad de pe

dir algún informe ó documento á las islas 

Canarias, á las Anti l las ó las Fi l ip inas, 

se descontará, para los efectos prevenidos 

en esta base, el tiempo invert ido en este 

trámite. 

No se contará tampoco el tiempo que 

el expediente esté detenido por culpa del 

interesado; pero se dará por terminado 

aquél y se mandará pasar al archivo c o 

rrespondiente si durante seis meses es

tuviera paralizado por causa del intere

sado sin que éste inste cosa alguna. 

9.* En el despacho de los expedientes 

se guardará en cada Negociado el orden 

riguroso de entrada, salvo que por el Jefe 

de la dependencia se dé orden motivada y 

escrita en contrario. 

10. Instruidos y preparados los expe

dientes para su resolución, socoraunica-

ráu á los iuteresados para que deulro del 

plazo que se señale, y sin que pueda ba

jar éste de diez dias ni exceder de treinta, 

aleguen y presenten los documentos ó 

justificaciones que consideren conducen

tes á sus pretensiones. 

11. Las providencias que pongan tér

mino en cualquier instancia á un expe

diente, se notificaran al interesado dentro 

del plazo máx imo de quince dias. 

La notificación deberá contener la pro

videncia ó acuerdo íntegros, la expresión 

de los recursos que en su caso procedan 

y del término para interponerlos, enten
diéndose qne esto no será obstáculo para 

que los interesados utilicen otro cualquie

ra recurso si lo estiman más procedente, 

la feclu en que se hace la notificación, 

la firma del funcionario que la verifique 

y la del interesado ó representante de la 

Corporación con quien se entienda dieba 

notificación. 

Sí e l interesado no supiere ó no qu i 
siere firmar la notificación, firmarán dos 
testigos presenciales. 

Cuando la persona que haya de ser 

notificada no fuese bailada en su domici

l io á la primera di l igencia en bus a, se le 

hará la notificación por cédula que habrá 

de contener las cinco primeras circuns

tancias expresadas en el párrafo segundo 

de esta base, y que se entregará por su 

orden á las personas designadas en el ar

ticulo 2ilS de la ley de Enjuiciamiento 

c i v i l . 

Cuando no tenga domic i l io conocido, 

ó se ignore el paradero de la persona que 

haya de ser notificada, se publicará la 

providencia ó acuerdo en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la pro

vincia, y se remitirá además al A lca lde 

del pueblo de la últ ima residencia de 

aquélla, para que la publique por medio 

de edictos que fijará en las puertas de la 

Casa Consistorial. 

12. Se determinarán los casos en que 

la resolución administrativa cause estado, 

y los en que haya lugar al recurso de 
alzida. 

13. Se determinarán igualmente los 
recursos extraordinarios que procedan por 
razón de incompetencia ó de nulidad de 
lo actuado. 

t i . El recurso de queja podrán ut i l i 

zarle los interesados en cualqu : era estado 

del expediente, si no se diera curso á sus 

reclamaciones ó se tramitasen con infrac» 

ción de los reglamentos. 

15. Dentro de los quince días s iguientes 
á haberse recibido el expediente ó los an
tecedentes necesarios en la oficina á que 
correspouda conocer de los recursos i n 
dicados en las anteriores bases, se hará 
el correspondiente extracto. 

Para lo demás regirán los plazos es
tablecidos en las bases 2 . a , 3 . a , 4. a , 5. a y 
6. a de la ley. 

16. Las infracciones do los reg lamen
tos de procedimiento administrativo se 
castigarán imp miendo á los funcionarios 
que las cometan la cor respondiente c o 
rrección disciplinaria, y caso de reiterada 
reincidencia daráu lugar á su separación 
del serv ic io , con expresión de la causa 
que la haya motivado. 

17. En igual responsabilidad incurrirá 
el funcionario que proponga ó acuerde un 
trámite todas luces innecesario, que se 
encamine á gauar t iempo, eludiendo las 
prescripciones reglamentar ias. 

13. Siempre que resulte d e un expe

diente que por algún funcionario se ha 

dictado ó consultado á sabiendas ó por 

ne^'l genc iaó ignoranc ia inexcusab lea lgu-

na providencia ó resolución manif ies

tamente injusta, se pasará el tanto de 

culpa á los Tribunales de lo criminal para 

que procedan á lo que haya lugar, confor

me al art. 369 del Código penal. 

A r t . 3.° En vista del número de expe

dientes que estén en tramitación en cada 

dependencia, se señalará por los Ministe

rios respectivos un plazo dentro del cual 

deberá desaparecer, cuando lo haya el 

retraso. 

Ar t . 4.° \ntes del l o de Enero de 

cada año elevarán todas las dependencias 

al Miuisterio de que formen parte un 

estado expresivo de los expedientes ingre

sados durante el año, de ios despachados, 

y de los pendiente? en i . ° de Enero, e d i 

ficados unos y otros por los auos en que se 

incoaron. Los Ministerios remitirán estos 

estados antes de l . ° de Febrero á la P r e -
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sideucia del Consejo de Ministros, la cual 

publicará el resumen de los mismos eu la 

Gaceta de Madrid en la primera quincena 

de dicho mes. 

Ar t . 5.° El Gobierno dará cuenta á las 

Corles de lodos los reglamentos que dicte 

« n cumplimiento de esta ley . 

Por lauto: 

Mandamos á todos los Tribunales, 

Just icas , Jefes, Gobernadores y demás 

Autor idades , asi c iv i les como mil itares y 

eclesiásticas, de cualquier clase y d ign i 

dad, que guardeu y hagan guardar, cum

plir y ejecutar la presente ley en l das 

sus partes. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 

Octubre de mi l ochocientos ochenta y 

nueve . 

Y O L A R E I N A R E G E N T E 

I I Presidente del Contejo de MinUlro», 

P r á x e d e s M a t e o Sagasta . 

GOBIERNO CIVIL 

Secretaria —Negociado 2.° 

En la Gaceta de Madrid del 10 de Oc

tubre de 1883, se publicó la Real orden 

de 9 del mismo mes, dictando disposicio

nes sobre matanza de reses de cerda con 

destino á la elaboración de embutidos y 

ceciuas. cuya Real orden, en virtud de lo 

que previene la disposición 9 . a de la mis

ma, he acordado se inserte en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, recordando á 

l o s Sres. Alcaldes de los pueblos de la 

misma su más exacto cumpl imiento. 

Real orden que se cita 

«Dada cuenta á S. M. del expediente 

instruido en esa Dirección general por 

virtud do instancia del Alcalde de Cande

lario (Salamanca) , solicitando se aclare la 

Real orden circular de 26 de Septiembre 

de 1877. dictada de conformidad con el 

parecer del Real Consejo de Sanidad, en 

«1 expediente formado á petición del que 

en aquella época era Médico titular de 

dicha v i l la : 

Vistas la Real provisión de 21 de D i 

ciembre de 1831; la Orden de 20 de Enero 

de 1832 y la Real orden de 19 de Mayo 

de 1858, en todas las cuales se fija como 

época para la matanza y elaboración de 

embutidos los meses de Nov iembre , Di 

c iembre y Enero: 

Vista la referida Real orden de 26 de 

Septiembre de 1877, por la cual se prohi 

be la matanza de cerdos para la fabrica 

c ión de embutidos y cecinas antes de 1.° 

d e Nov iembre y después de 31 de Enero 

de cada año, no consintiéndose la venia 

de dichos productos, hasta que hayan 

"transcurrido 15 días después de verifica

d o el correspondiente oreo: 

V is to el reglamento para la iospec 

eión de carnes de 24 de Febrero de 1859: 

Y vistas, por últ imo, las razones ex

puestas por el Alcalde de Candelario: 

E! Rey (Q . D. G ) . conformándose con 

lo propuesto por el Centro direct ivo, se 

ha dignado disponer lo siguiente: 

1.° Que todos los pueblos que cou ob

jeto industrial se ded can á la fabricación 

de embutidos y demás conservas de car 

nes se prohiba la matanza de reses vacu

nas y cerdosas para la elaboración de di

chos productos antes del 1.° de N o v i e m 

bre y después del 31 de Enero de cada 

ano, exceptuándose la capital de la Monar

quía que por las necesidades del consumo, 

puede veri f icarlo, como desde tiempo in

memorial lo v iene haciendo, hasta 31 de 

Marzo, mientras circunstancias imprev is 

tas no aconsejen otras me Tulas. 

2.° Que no se considere matanza para 

el consumo particular de una familia toda 

aquella en que además del número de 

cerdos que por término medio consuma 

en el ano la del que la verifica se verifi

quen también una ó más reses vacunas. 

3.° Que en el caso de que las con icio-

nes atmosféricas no consientan la matanza 

para la elaboración de los indicados pro

ductos, pueden los Alcaldes, bajo su res

ponsabilidad, y oyendo las Juntas muni

cipales de Sanidad, suspenderla dentro del 

t iempo marcado y lan sólo por el necesa

rio, publicando eu esle caso el correspon

diente bando, poniéndolo en conocimiento 

de los Gobernadores de las respectivas 

provincias. 

4.° Que la matanza de cerdos para la 

salazón pueda continuar hasta el últ imo 

día del mes de Febrero de cada año, siem

pre que los Gobernadores de las provin

cias, o vendo el parecer de las Juntas pro 

vinciales de Sanidad, no consideren que 

delve suponerse antes, en cuyo caso lo pu

blicarán oportunamente en el Boletín 

oficial 

5.° Que los productos de la fabrica

ción de embutidos no se exponga á la 

venta hasta el 20 de Nov iembre si la 

matanza empieza el dia 1.°, y siempre 

20 dias después de haberse veri f icado 

ésta. 

tí.° Que so obligue á todos los que se 

dedican al ejercicio de las expresadas in 

dustrias á poner en conocimiento de los 

A lca ldes , con la oportunidad debida, el 

sitio en que verif iquen la matanza, y de

más operaciones de elaboración, no con

sintiendo que aquéllas y éstas se ver i f i 

quen sin que se proceda el oportuno re

conocimiento de las reses y demás com

ponentes en la fabricación por el Inspec

tor de carnes en la local idad. 

7.° Que tau luego como los Alcaldes 

tengan conocimiento de que se ha infrin

gido alguna de las disposiciones prece

dentes, instruyan el oportuno expediente 

y lo eleven al Gobernador c iv i l de la pro

v incia , quien además de disponer el co

miso é inutilización de los géneros, im

pondrá á los contraventores la multa de 

125 pesetas por la primera vez y doble 

por la segunda, pasándose en la tercera 

el oportuno tanto de culpa á los Tribuua-

1:5 de justicia para la aplicación de la 

pena que corresponda. 

Siempre que se impongan las correc

ciones á que se refiere el párrafo anterior, 

se publicarán el Boletín oficial de la 

provincia los nombres y vecindad de los 

contraventores. 

8.° Que en los cinco primeros dias del 

mes de Diciembre, Enero y Febrero de 

cada año, los Inspectores de los pueblos 

en que se ejerzan las industrias menc io

nadas entregarán á los respectivos Alcal

de;», y éstos remitirán con su conformidad 

al Gobernador c iv i l de la provincia, un 

estado que comprenda el número de reses 

y cerdos que hayan reconocido en el mes 

anterior dichos Inspectores de carues y 

que se hubieseu destinado á las elabora

ciones mencionadas, expresando á la vez 

las condiciones sanitarias en que las 

hayan encontrado. 

9.° Que los G bernadores de las pro

vincias cuiden con especial solicitud del 

cumplimiento de las precedentes disposi

ciones, insertándolas como recordatorios 

en unos de los Boletines oficiales del mes 

de Octubre de cada año. 

10. Que debe prohibirse en absoluto 

la matanza de reses, especialmente an i 

males de cerda de las destinadas al con 

sumo, en los pueblos en que el Ayunta

miento no tuviere para el servicio de ins

pección de carnes los instrumentos que la 

ciencia aconseja como necesarios. 

De Real orden lo d igo á V . I . para su 

conocimieuto y efectos consiguientes.» 

Madrid 29 de Octubre do 1889.=E1 

Gobernador, Alberto Agui l e ra . 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 12 de Octubre de Í889 

PRESIDENCIA DEL S R . G A R C Í A LOMAS 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabe l io .—Rojo A l i es .—Cu-

nill y Ra í z .—Monedero .— Font y Marti. 

—Fernández So l e r .—Yáñez .—Mo l ina . 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, se adoptaron los acuerdos que 

á continuación se expresau: 

Revocar el acuerdo del Ayuntamiento 

de V i l l amant i l l a referente á la exclusión 

de las listas electorales para Concejales 

del vecino D. Ánge l García Zamorano; y 

declarar á éste con aptitud legal para 

figurar en las mismas, á tenor de lo pre

venido en la ley Municipal v igente. 

Rev . i ca r el acuerdo del Ayuntamiento 

de Carabanchel Bajo, en lo relativo á la 

exclusión de las listas electorales para 

Concejales de los vecinos de dicho pueblo 

D. Juau Manuel Fernández de la Vega y 

D. Isidoro Nieto A lbo , que debeu figurar 

en dichas listas; y confirmarlo en la parte 

que se contrae á la exclusión de Juan de 

la Fuente y Pedro Rodríguez, que no deben 

figurar eu las mismas por carecer de uno de 

los requisitos esenciales que determina 

la ley . 

Desestimar el recurso de alzada inter

puesto por D. José Siez Naya, contra el 

acuerdo del Ayuntamiento de Canillas de 

25 de Septiembre úl t imo, por el que se 

negó la inclusión del recurrente y otros 

vecinos en las listas electorales para Con

cejales. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó 

de los asuntos á que se refiere el art. 98 

de la ley Provincial , y previa la declara

ción de urgencia, acordó lo siguiente: 

Ordenar el ingreso definitivo en el 

Hospicio del niño Santos Cuesta Hernán

dez, encargando á la Dirección de dicho 

Establecimiento cumpla con lo dispuesto 

en el art. 4.° del reglamento del mismo, 

de conformidad con lo propuesto por el 

Sr. Visitador del As i l o . 

Disponer asimismo la admisión defini

tiva en el Hospicio del niño Fé l ix Julián 

Sánchez, con encargo á la Dirección del 

As i lo cumpla con lo dispuesto en el ar 

ticulo 4.° del reglamento del mismo; d e 

biendo la madre de dicho niño solicitar el 

ingreso en el Asi lo de las Mercedes, si 

asi le conviniere , de la niña Pilar Zoila 

Sánchez. 

Denegar el reingreso en el Hospicio del 

niño Patrocinio Rozalén Moral, de con

formidad con lo dispuesto en el articulo 

9.° del reglamente de dicho Asi lo. 

Ordenar sean dados de baja def iait iv a 

en el Hospicio los niños Juan José Lópe z 

Ortiz, Francisco González Tolova y Ángel 

Pérez Belmonte, por faltas reglamentarias 

y de conformidad con lo propuesto por los 

Sres. Director y Vis i tador del Estableci

miento. 

Autor izar al Procurador D. Luis Lum

breras para que represente á la Corpora

ción en la demanda de menor cuantía en

tablada por Doña Esperanza Coto, como 

dueña de la casa núm. 7 de la calle de la 

Fe , negándose á reconocer el derecho de 

D. Esteban Minguez á un censo que poseía 

la Inclusa procedente de las Memorias 

fundadas por Doña Pascuala Bravo en 

la parroquia de Santa Cruz, remitiendo 4 
dicho Sr. Lumbreras los antecedentes del 

asunto. 

Ocupándose la Comisión del examen 

de las solicitudes dirigidas para la plaza 

de Maestro auxi l iar d é l a s Escuelas del 

Hospicio, dotada con 2.000 pesetas anua

les, se procedió á la elección por papele

tas, resultando e leg ido por seis votos Don 

Narciso García Ave l l ano , que es el que 

reúne más méritos, habiendo obtenido un 

voto D. Adol fo López, otro D. Félix La-

puerta y otro D. Hi lar io Mochales. 

Los Sres. Rojo A l i es , Cunill y Soler 

preguntaron en qué estado se hallaba el 

cobro de lo que adeuda á la Corporación 

el contratista de la Plaza de Toros. 

El Sr. Vicepresidente manifestó qne, 

por su parte y por el Sr. Gobernador, en

tendía que se había cumplido el acuerdo 

de la Comisión, y que lo único que podrí» 

hacerse en este asunto seria dirigir un re-

cordatorio al Director general de la Deu

da, acordándose de conformidad. 

También se acordó, en vista de un8 

instancia suscrita por el Diputado señor 

Cortina, conceder la suma de 1.000 pese

tas como auxi l io para la instalación de 

una estación telegráfica en Villarejo de 

Salvanés, abonándose dicha cantidad con 

cargo al crédito consignado en el presu

puesto v igente para subvencionar la cons

trucción de obras de interés local. 

As imismo se acordóadquirir seis ejem

plares de la obra Los Guerrilleros de 

1808, con cargo al crédito consignado 

para adquisición de obras con dest-no i 

la Biblioteca de la Corporación. 

Ac l o seguido se dio lectura de una 

comunicación del Sr. Gobernador, fecha 9 

del actual, recibida por el Sr. Vicepresi

dente con fecha de ayer , en la cual, refi

riéndose á otra en que se insertaba u D 

particular de un acta, diceque en lo suce

sivo se abstenga de comu nicarle aprecia

ciones y criticas de resoluciones de 8 a 

autoridad, y que cuandocrean losSres.D*" 

putados que se lastiman 
o desconocen 

sus derechos y facúltales, hagau uso de 

los recursos establecidos en la ley. 

Después de varias manifestaciones de 

los Sres. Soler, Monedero, Vicepresidente 

y otros Vocales, se acordó contestar ** 

Excmo. Sr. Gobernador que la C o m i ^ 0 

quedaba enterada, reservándose u 5 t f 

oportunamente de sus derechos. 

Por últ imo, se dio cuenta por e\^°T 

Vicepresidente de otra comunicación *I°* 

había recibido del Sr. Gobernador, inter*J 

sando la remisión del expedieute p e r ¿ o D 

del Director del Hospicio; y despee» 
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varias manifestaciones de algunos señores 

Diputados, se acordó remitir el indicado 

dato. 

S(» levantó la ses ión.=E1 Vicepres i 

dente, Valentín García Lou ias . =E I S e 

cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 14 de Octubre de 1889 

PRF.SIDKNCIA DEL S R . G A R C Í A L O M A S 

Señores que asistieron: 

Fernáudez Cabel lo .—Rojo Alies.—Cu-

n i l l v Ruiz .—Monedero.—Mart ínez Esco

lar.—Fon t y Marti.—Fernández So l e r .— 

yáiíez y Car halles. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al lie pacho, la Comisión acordó dejar so
bre la mesa las distribuciones de fondos 
para el mes de Nov iembre próximo, co 
respondientes una al ejercicio corriente y 
otra al periodo do ampliación al ejercicio 
,le 1838 4 89. 

Se dio cuenta del recurso interpuesto 
por D. Nemesio Ruiz Trujeda y otros, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento de Cani
llas, por el que les exc luyó de las listas 
electorales para Concejales de dicho pue
blo; y vistos los antecedentes del recurso 
de alzada interpuesto con fecha 5 del c o 
rriente por D. José Suez Naya, en que de
duce la misma pretensión que los recu
rrentes, resultando que con fecha 12del ac
tual esta Comisión ha resuelto el recurso 
ijiie Interpuso el D. José Saez Naya, con-
ürmaado el acuerdo del Ayuntamiento de 
• imillas, por el que negó su inclusión y 
la de otros que se citan en la lista electo 
ral para Concejales: considerando que des 
puesd<* dietadn este fallo, no puede, según 
el art. 20 do la ley Electoral v igente, en
tablarse otro recurso que el de apelación 
tule las Audiencias, que las substanciaran 
en la forma establecida: la Comisión pro
vincial acordó que se estéá lo resuelto con 
fecha 12 del corriente en el recurso inter
puesto por D. José Saez Naya . 

Se dio cuenta de la instancia de Don 
Ángel María Bustamaute, en solicitud de 
que se le conceda la tirada gratuita de 
-••iOO 6 3.000 ejemplares del Manual de 
Vinicultura que ha escrito; asimismo se 
M cuenta del presupuesto formado para 
' ' impresión de dicha obra, que asciende 
M.163 pesetas 75 céntimos; y la Comi 
lón acordó declarar no urgente este 
*«Qnto y i [ U e se dé cuenta en su día á la 
uiP'Jtacióu. 

Acto seguido, haciendo usó la Comi-
*tón de las atribuciones que le concede el 
Rúcalo 08 de la ley Provincia l , y previa 

o r a c i ó n de urgeucia. acordó lo s i 
miente: 

disponer se abonen a Ventura Bustos 

como marido de María del Carmen 

^ arez Jaca, acogida que fué del Hospi-

°» «1 premio de 125 pesetas que córres

e l o á dicha acogida en el sorteo de la 

^ M a verificado en 13 .le Marzo de 1875. 

Aprobar las cuentas de estancias cau-

^ • J u r a n t e el mes de Septiembre ú l t i -

•ico 1 > <- r l o s d e m e i , t e s asilados en los Ma-
m ">s de Ciempozuelos, y declarar de 

Katjj , m p o r t e , que asciende: la del 

l t l l . C ? m i o d e varones, á 5.030 pesetas; 

^ d « mujeres, & 3.710: total, 8.740 pe-

1 0 cuenta de la instancia de Don 

*i$<j ' a m p r i e l ° » que solicita prohijar un 

1^ ^ . v o r d o 10 afios y meuorde 14, de 

Procedentes de la Inclusa se e n 

cuentran en el Hospicio; y la Comisión 
acordó que se pidan los informes necesa
rios acercado la conducta y recursos del 
solicitante, y conformidad de la esposa 
del mismo, averiguándose á la vez si en
tre los acogidos que se encuentran en 
condiciones hay alguno que voluntaria
mente quiere ser prohijado y aprender un 
oficio fuera del Establecimiento; y que 
una vez integrado en formar el expedien
te, se dé cueula á la Corporación. 

Se dio cuenta se una comunicación 
del Sr. Ordena !or de pagos, participando 
que se ha negado al abono de las listas de 
jornales invertidos en las obras de repa
ración del edificio en que se haya situado 
el Hospital provincial , durante las sema
nas iinaiizadas en los días 21 y 23 de 
Septiembre últ imo, porque en dicha lista 
figuran carpinteros y un aprendiz de p in 
tor, y la Diputación provincial t iene dis
puesto que se suprima en el citado Esta
blecimiento la cuadri l la permanente de 
carpinteros, atendiéndose á los trabajos 
que sean necesarios por el taller de Car
pintería del Hospicio. 

L a Comis'.óu provincial acordó contes

tar al Sr. O r í * : n l v r dn pig03 que pro

cede ateuerse a lo resuelto por la Diputa 

ción en 10 de Nov i embre de 1888, confir

mando lo acordudo por la Comisión pro-

v i u d a l en 20 de Julio del mismo año. 

Se lovantó la sesión. = E1 Vicepres i 

dente, Valentín García L o m a s . = E 1 Se

cretario, Camilo Pozzi . 

Salón de 15 de Octubre de 1889 

PRKSIDKNOIA I»KL SR . G A R C Í A LOMAS 

Señores que asistieron: 

Rojo l l és . —Cuui l l y Ru i z .—Mone

dero.—Martínez Escolar .—Font y Mar

t i .—Fernáudez So le r .—Yáuez . 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta «le la anterior. 

Dada cuenta i e los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión acordó pasar al po
nente Sr. Fernández Cabello las diatriba 

iones de fondos para el mes de Nov iembre 
próximo, por el ejercicio corriente y por 
el de ampliación al do 1888 á 80. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi 
sión de las atribuciones que le concede el 
articulo 08 de la ley Prov inc ia l , y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo 
siguiente: 

Declarar vacante la plaza de Sepultu
rero segundo del Hospital provincial , por 
fal lecimiento del que la servia, disponer 
que se corra la escala, ascendiendo á Se
pulturero segundo el que desempeña la 
de tercero, y nombrar para esta plaza á 
D. José López Tobar. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no es necesaria ni conveniente 
á los intereses de la Administración de 
justicia, la reparación del término mun i 
cipal de Moralzarzal, del partido judicial 
de Colmenar Viejo á que hoy pertenece. 

Accederá la iustancladel Ayuntamien
to de Vi l lare jo de Salvanés, en solicitud 
de que, con cargo á la subvención que se 
le ha concedido para la instalación de una 
red telegráfica en dicho pueblo, se le en
treguen losmaterialessobrantesque obran 
en el taller de Telegraf ía del Hospicio y 
un tablero p «ra su conducción, autorizán
dose al Sr. Diputado Visitador del Esta
blecimiento para que, bajo su inspección, 
se proceda á la tasación de los indicados 
útiles y efectos. 

Pasar con urgencia ai Sr. Arquitecto 

Jefe de la provincia la comunicación del 

Director del Hospital de San Juan de Dios, 

interesando la ejecución «le varias obras 

de reparación eu dicho Establecimiento, 

á fin de que con toda brevedad formule e l 

presupuesto de los gastos á que puedau 

dar lugar las obras que son necesarias, á 

juic io del Director del citado As i lo . 

Dar orden para la entrega á la Direc
tora del Manicomio «le Cicmpozuelos de 
la demente Encarnación UsanoOsna. á fin 
de ijue se haga cargo de dicha enajenada 
por cuenta de la Diputación provincial de 
Cuenca. 

Dar orden para el ingreso interino en 
el Hospicio de losmifios Marcelino Caspe, 
Manuel Fuente y Leopoldo Manuel Gal lo 
y Va l , y para el ingreso también interino 
del As i l o de NuestraiSeuora «le las Merce
des de las nifías l lamona y Eugenia Agu i 
rre; previniendo á los Directores respecti 
vos que haga saber á las familias de di
chas ninas la obl igación en que están de 
presentar en el término do «los meses los 
documentos necesarios para instruir los 
oportunos expedientes. 

Aprobar las cuentas de estancias cau
sadas en el Manicomio de San Baudil io «le 
L lobregat , durante el raes de Septiembre 
úl t imo, por los dementes que se hallan 
asilados en el mismo por cuenta de esta 
Corporación, y declarar do abono su im
porte, que asciende á i.707 pesetas 50 cén 
timos. 

So <1¡<> cuenta del e.\pe<líente relativo 
al cobro de estancias causa la-i por los de
mentes naturales «le otras provincias 
los Manicomios de Ciempozuelos y San 
Baudil io de Llobregat , y la Comisión 
aconlo: 

l . ° Oficiar á los Directores «le los .. 
nicomios «le Cicmpozuelos para que des le 
esta fecha corran á cargo «le la Diputación 
de Zamora b>s dementes Josefa «leí Estal 
llodrigut'z, María Pérez Vieeute y Enrique 
San Román Pérez, á la cual reclamar.i eú 
lo sucesivo el importe de las estancias. 

2.° Oficiar á los citados Directores para 
que los dementes «le la provincia de A v i 
la Engracia Serrano Gómez. Rosa Rodrí-
guez López, Asunción Cordero González. 
Claudia Maroto Sauz, Cir i lo Martin Pérez, 
Fe l ipe Canora Piza y Esteban Torres Cha
morro, sean trasladados al Manicomio de 
Val ladol id por cuenta de aquella Corpora 
ción, y adoptar igual resolución con i 
pecto á Patrocinio Díaz Coleto, que 
halla eu San Baudil io. 

3.° Oficiar á los mismos D i rec to r^ 
ra que los dementes Leopoldo A lvarez 
Escarpizo, Anton io Váre la Compañón, 
Domingo Gómez Vázquez y Manuel Rey 
Expósito, continúen en dicho As i lo á car
go do la Diputación proviucial de la Co -
ruña, y adoptar igual acuerdo respecto de 
Antonio Osorio Nogueira, que se halla en 
San Baudil io. 

4.° Ordenar que la demente Encarna
ción Usano Orna, que se halla en el H o s 
pital prov inc ia l , sea conducida á Ciem-
pozuelos por cuenta de la Diputación pro
v incia l de Cueuca. 

5.° Ofif iar á los Directores de Ciempo-
zuelos para que los dementes de la pro
vincia de Toledo Isabel Molina, Luisa 
E lv i ra Montalvo, Mariano García J imé
nez, Santos Piuazo Peral , Francisco Mi-
naya García, Gregorio Fernández T r i g o , 
Fructuoso Guadesa Carrascos, Hermene
g i ldo Tr igueros, Julián Ortiz Vi l la jos, 
Gabriel López Mora y Fé l ix Domínguez 
Mal.loriado, sean conducidos al Manico
mio de aquella ciudad, y seguir i gua l 

res-

se 

pa-

trámite repecto de Victoriana Herraz P é 
rez, Ama l i a Fe l ipa Santos, Mana y Do
minga Martínez, acogidas en Sau Baudi -
l io ; todo esto sin perjuicio de la liquida
ción oportuna de las 11.270 pesetas que 
esta Corporación adeuda á aquella. 

6.° Oficiar al Director de San Baudil io 
de L lobregat para que en las próximas 
cuentas no incluya á los dementes Eufe
mio Hoces y Julián Figueroa, naturales 
de la provincia «le Palencia, toda vez que 
la Diputación correspondiente los debe ya 
haber reclamado, y que la demente Gre-
goria Balbina Blayer, de la misma natu
raleza, siga en el Manicomio de Cicm
pozuelos. 

7.° Remit i r á las Diputaciones de 
Burgos, Sev i l la , Segovia , Castellón, V a -
Uado l i l , Salamanca, Vizcaya, Murcia, 
Gerona y Ciu lad Rea l , copias aut«»rizadas 
de los expedientes «le los alienados res
pectivos que se hallan eu San Baudil io y 
eu Cicmpozuelos, y significar de ua modo 
enérgico á la última de las citadas Corpo
raciones, que la Diputación provincial de 
Madrid, cumplidora fiel de las leyes, ha 
seguido su criterio, recto siempre respec
to á los alieuados, y que ha cumplido al 
instruir cada expedieute, abaolutamente 
con todos los requisitos que previene el 
Real decreto de i«i de Mayo de 1885, y 
que no s<! deben atribuir los conceptos que 
en su comunicación vierte la Comisión 
proviucial de Ciudad Rea l , sino á una 
equivocación, mucho más cuando dicha 
entidad a<lmiuistrativa no sabe la forma 
eu .pie esta Corporación cumplimenta sus 
acuerdos. 

8.° Oficiar á la Comisión provincial de 
Málaga para «pie en justa reciprocidad re-
ci!n los documentos naturales de a«iuella 
provincia; Concepción Díaz García, Encar
nación «le la Chica y José García Marín, y 
entregue nuestros alienados á los que han 
de conducir desdo Cicmpozuelos los suso
dichos enfermos; todo el lo sin perjuicio 
de la oportuna liqutdacióu de estancias. 

0.° Pasar á Contaduría la comunica
ción de la Comisión proviucial de V a l e n 
cia, para «iue informe acerca « le las ges
tiones que se dicen hechas por s«{uella 
Corporación para re integrárse le las 10.777 
posesas 80 céntimos que se le adcud .ui: 

y disponer e l mismo trámite con las de 
Málaga y To ledo. 

10. Seguir costeando las estancias de 
los dementes de la provincia de León, toda 
vez «jue de las gestiones practicadas por 
la Diputación proviucial correspondiente, 
no resultan que tengan aquella naturaleza. 

11. Elevar atenta y respetuosa comu
nicación al Excmo. Sr. Ministro de la Go 
bernación, para que interese de los Gober
nadores de las demás provincias e l cum
plimiento de los párrafos 6.° y 7.° de la 
orden del Regente del Gobierno provis io
nal, fecha 27 de Jul io de 1870. 

12. Disponer que en lo sucesivo, antes 
de formalizar la observación definitiva de 
los dementes, se prevenga á las familias la 
obligación en que están de presentar la 
partida «le bautismo ó la inscripción de 
nacimiento del Registro c iv i l , según la 
edad del al ienado, en el término de ocho 
días. 

Se levantó la s es i ón .=E I V icepres i 
dente, Valentín García L o m a s . = E l Secre
tario, Cami lo Pozzi. 

La Comisión provincial, haciendo uso 

le las atribuciones que le confiere el 2 
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en sesión de 19 del corriente, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 30 de Nov iembre próximo, alas dos de 
la tarde, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, la adquisición 
de 200 metros estopilla para panos con 
destino al Hospital de San Juan de Dios, 
cuyo coste se calcula en 200 pesetas, con 
arreglo al pliego de condiciones y mues
tras, que estarán de manifiesto en la Sec
ción de Beneficencia de la Secretaria de la 
Corporación, de doce á cuatro, todos los 
días no festivos anteriores al de la su
basta. 

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio fijado en la primera condición de l 
pl iego, y con respecto al total importe de 
éste, los licitadores presentarán sus pro
posiciones con la rebaja del tanto por ciento 
de la cantidad calculada al serv ic io . 

El importe del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales en dos plazos iguales: el pri
mero á la recepción de los géneros, previa 
la conformidad del Director del Estable
cimiento, y el segundo un mes después. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lici 
tador y resguardo de la lianza prov is io
nal, consignada en la Coja general de 
Depósitos ó en la de fondos provinciales, 
por valor de 10 pesetas en metál ico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verif ique; y como defi
nit iva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 10 ) del total importe 
objeto del contrato, á responder d- su 
cumpl imiento . 

Los depósitos en metál ico que so con -
signen en IH Caja de la Corporación sólo 
se admitirán basta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tros de la tarde del día ante
rior. Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás seráu de cuen
ta del contratista. 

Madrid 22 de Octubre de 1889 .=E1 
Vicepresidente, García L o m a s . = E 1 Secre
tario, C. Pozzi . 

Modelo de proposición 

Don N . N . , que habita en , calle 

de. . . , número. . . , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de la 

provincia, sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi 
nistro de 200 metros estopilla para paños 
con destino al Hospital de San Juan de 
Dios, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al p l iego 
de coudiciones, al precio de (expresa
do en letra ) . 

( Techa y firma del proponente.) 

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio fijado en la primera condición del 
pl iego, y con respecto al total importe de 
éste los licitadores presentarán suspropo 
siciones con la rebaja del tanto por ciento 
de la cantidad calculada al servicio. 

El importe del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales en dos plazos iguales: el pri
mero á la recepción de los géneros, previa 
la conformidad del Director del Estableci
miento, y el segundo un mes después. 

Las proposiciouss ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l ic i-
tador y resguardo de la fianza provisional 
consignada en la Caja general de Depósi
tos, ó en la de fondos provinciales, por va
lor de nueve pesetas en metál ico ó su 
equivaleute en títulos de la Deuda del Es
ta lo , al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verif ique; y como definitiva 
y o n igual forma, el contratista constitui
rá él 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato á responder de su cumpl í » 
miento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora autes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día ante
rior. Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuen
ta del contratista. 

Madrid 22 de Octubre de i 8 8 9 . = E l 
Vicepresidente, García L o m a s . = E l Secre 
tario, Camilo Pozzi . 

Modelo de proposición 
Don N . N . , que habita en. . . , calle 

de. . . , número. . . . , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro de 150 toallas con destino al Hospi
tal de San Juan de Dios, se compromete á 
suministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al pre
cio de. . . . (expresado en letra ) . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Las proposiciones ajustadas al modelo Los depósitos en metálico que se cen
se extenderán en papel delse l lo 1 i . ° . acom- signen en la Caja de la Corporación sólo 
pañando la cédula personal del l icitador se admitirán hasta nna ho, a antes de 

y el resguardo de IH fianza provisional 
consiguada en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales, por va 
lor de 230 pesetas en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día 
en que lo verif ique; y como definitiva y 
en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á responder de su cumpl imiento. 

Jv-'S depósitos en metálico que se con
siguen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del día ante
rior. Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 22 de Octubre de 1889.=E1 

Vicepresidente, García Lomas. = E l Secre

tario, C. Pozzi . 

Modelo de proposición 
Don N . N . , que habita en.. . , calle 

de . . . , número. . . enterado del anuncio pu

blicado en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro

vincia, sacaudo á pública subasta la Co 

misión provincial de Madrid el suministro 

de \ 000 metros lienzo hilo para sábanas 

y fundas con destino al Hospital de San 

Juan de Dios, se compromete á suminis

trar dicho articulo, con estricta sujeción 

al pl iego de condiciones, al precio de . . . . 

(expresado en letra ) . 

(Fecha y firma del proponente.) 

celebrarse la subasta, y los en efectos pú. 

bucos hasta las tros de la tarde del di* 

anterior. Los gastos de remate, coplas 

inserción de anuncios y demás serán de 

cuenta del contratista. 

Madrid 22 de Octubre de 1889.=EI 
Vicepresidente, García L o m a s . = E l Secre-

tario, C. Pozzi . 

Modelo de proposición 

Don N . N . , q u « habita en.. . , callede..., 
número. . . , enterado del anuncio publ¡. 
cado en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin-
cia, sacando á pública subasta la Comi -
sióu provincial de Madrid el suministro 
de 1.200 metros terliz para jergones, col-
chones y almohadas con destino al Hos
pital de San Juan de Dios, se comprome
te á suministrar dicho articulo, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de . . . (expresado en letra) . 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincia l , haciendo uso 
de las atribuciones que le concede el ar
ticulo 98 de la l ey orgánica, ha acordado 
en sesión de 19 del corriente contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
30 de Nov i embre próximo, á las dos de 
la tarde, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, la adquisi
ción de 130 toallas con destino al Hospi
tal de San Juan de Dios, cuyo coste se 
calcula en 187 pesetas 30 céntimos, con 
arreglo al pl iego de condiciones y mues
tras, que estarán de manifiesto en la Sec
ción do Beneficencia de la Secretaria de 
la Corporación, de doce á cuatro, todos los 
días no festivos anteriores al de la su • 
basta. 

La Comisión provincial , haciendo uso 
de la facultad que le concede el art. 98 de 
la ley orgánica, ba acordado en sesión 
de 19 del corriente, contratar en pública 
subasta, que tendrá efecto el dia 30 de No 
v iembre próximo, á las dos de la tarde, 
en el palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, la adquisición de 4.000 
metros l ienzo hi lo para sábanas y fundas 
con destino al Hospital de San Juan de 
Dios, cuyo coste se calcula en 3.000 pese
tas, con arreglo al pl iego de condiciones 
y muestras, que estarán de manifiesto en 
la Sección de Beneficencia de la Secreta
ria de la Corporación, de doce á cuatro, to
dos los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio fijado en la primera condición del 
p l iego, y con respecto al total importe de 
éste los licitadores presentarán sus pro
posiciones con la rebaja del tanto por 
ciento de la cantidad calculada al ser
vicio. 

E l importe del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales, en cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción de los géneros, pre
via la conformidad del Direcetor del Es
tablecimiento, el segundo un mes después, 
y con igual intervalo de un mes cada 
uno de los otros dos. 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de la facultad que le confiere el art. 98 
de la l ey orgánica, ba acordado en sesión 
de 19 del corrientecoutratar en pública su
basta, que tendrá efecto el dia 30 de No
viembre próximo, á las dos de la larde, en 
el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, laadquisición de 1.200 me
tros terliz para j e rgones , colchones y al mo
hadas con deslino al Hospital de San Juan 
deDios, cuyo coste se calcula en 1.34 i pe
setas, con arreglo al pl iego de condiciones 
y muestras, que estarán de manifiesto en 
la Sección de Beneficencia de la Secretaria 
de la Corporación, de doce á cuatro, todos 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio fijado en la primera condición del pl ie
go , y con respecto al total importe de éste 
los licitadores presentarán sus proposicio
nes con la rebaja del tanto por ciento de la 
cantidad calculada al servicio. 

El importo del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales en cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción de los géneros, pre
via la conformidad del Director del Esta
blecimiento, el segundo UQ mes después, 
y con igual intervalo de un mes cada uno 
do lus otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello i 1.°, acom
pañando la cédula personal del licita Jor y 
el resguardo de la fianza provisional 
consignada en la Caja general de Depósitos 
ó en la de fondos provinciales, por valor 
de 67 pesetas en metálico ó su equiva len
te en t i lulosde laDeuda del Estado, al pre
cio de la cotización oficial del dia en que lo 
verif ique; y como definitiva y en igual 
forma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder de su cumpl imiento . 

La Comisióu provincial , haciendo uso 
de la facultad que le confiere el ártica D 
98 de la ley orgánica, ha acordado en se
sión de 19 del corr iente, contratar eu pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 30 de 
Nov iembre , á las dos de la tarde, en el I V 
lacio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, la adquisición de 1.200 metros 
indiana para colchas con destino al Hospi
tal deSan Juan deDios , cuyo coste se calcu
la en 1.200 pesetas, con arreglo al pliego 
de condiciones y muestras, que estarán de 
manifiesto en la Sección de Beneficencia de 
la Secretaria de la Corporación, de doce i 
cuatro, todos los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio fijado en la primera condicióu del 
pliego, y con respecto al total importe de 
éste los licitadores presentarán sus pro
posiciones con larebaja del tanto por ciento 
de la cantidad calculada al servicio. 

El importe del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales en cuatro plazos iguales: ftl 
primero á la recepción de los géueros, pre
via la conformidad del Director del Es
tablecimiento, el seguudo un mes des
pués, y con igual intervalo de un mes cada 
uno de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 1L • 
acompañando la cédula personal del Ucí* 
tador y resguardo de la fianza provisional 
consignada en la Caja general de Depó»»* 
losó en la defondos provinciales, por valor 
de 60 pesetas en metálico ó su equivalen 1* 
en títulos de la Deuda del Estado, al pre
cio de la cotización oficial del día en qo* 

lo verif ique; y como definitiva y en igu" 
forma, el contratista constituirá el 10 P°* 
100 del total importe objeto del contrato» 
á responder á su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se coo-
s ignenen la Caja de la Corporación «¿1* 
se admitirán hasta una hora antes de<*" 
lebrarse la subasta y los en efectos pú b , í " 
eos hasta las tres de la tarde del dia aof" 
rior. Los gastos de remate, copias, «DS* 
cción de anuncios y demás serán de en* 0* 
ta del contratista. 

Madrid 22 de Octubre Í S S O . ^ 1 

cepresideute. García L o m a s . = E l 

tario, Camilo Pozz i . 

Modelo de proposición 

Don N . N . , que habita en.. . , c a l l e a " ' 
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jjómero... enterado <1 el anuncio publicado 

< D e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

jacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
j 2OO metros indiana para colchas con 
destiuo al Hospital de San Juan de Dios, 
ge compromete á suministrar dicho ar
ticulo, con estricta sujeción al pl iego de 
condiciones, al precio de . . . ("expresado en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial , haciendo uso 
de l * facultad que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica, ha acordado en sesióu de 19 
del corriente, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 30 de Nov iembre 
próximo, á las dos de la tarde, en el Pala
cio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, la adquisición de 100 ki logra
mos de lana para cochones con destino al 
Hospital de San Juan de Dios, cuyo coste 
se calcula en 1.040 pesetas, con arreglo 
ti pliego de condiciones y muestras, que 
estarán de manifiesto en la lecc ión de Be
neficencia de la Secretaria de la Corpora
ción, de doce á cuatro, todos los dias no 
festivos anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio fijado en la primera condicióu del 
pliego, y con respecto al total importe de 
éste los l idiadores presentarán sus pro
posiciones con la rebaja del tanto por 
ciento de la cantidad calculada al serv ic io . 

El importe del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales eu cuatro plazos iguales: el 
primeroá la recepción dé los géneros, pre
via la conformidad del Director del Esta
blecimiento, el segundo un mes después 
j con igual intervalo de un mes cada uno 
de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
•e extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l i c i -
tador y resguardo de la fianza provisional 
consignada eu la Caja general de depósi
to» ó eu la de fon ¡os provinciales, por 
•alor de 52 pesetas en metál ico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifique; y como definit iva y en 
l?ual forma, el coutratista constituirá el 
1 0 por 100 del total importe objeto del 
intrato á responder de su cumpl imiento . 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
•* admitirán hasta una hora antes de ce
r r a r s e la subasta, y los en efectos públi-
e o » hasta las tres de la tarde del dia ante-
r i o r - Los gastos de remate, copias, inser
t o de anuncios y demás serán de cuenta 
¡él «ootratista. 

Madrid 22 de Octubre de 1889.=E1 
Vice 

presidente. García L o m a s . = E l Secre
t o , C. Pozzi . 

Modelo de proposición 
N. N . . . que habita en. . . . , cal le 

núm.. ,enleradodel anuncio publica-
í o e i » el BOLETÍN OFIC IAL de la provincia, 

^ n d o á pública subasta la Comisión 
J° v»ucial de Madrid el suministro de 400 

, l o gramos de lana para colchones con 
***Üno al Hospital de San Juan de Dios, 

c°oapromete á suministiar dicho a r -
ttl°t cou estricta sujecióu al pl iego de 

^ l i c i o n e s , al precio de.. . (expresado en 

(Fecha y firma del proponente . ) 

La Comisión provincial , usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica, ha acordado en sesión de 
19 del corriente contratar en pública 
subasta, que tendrá efecto el día 30 de 
Nov iembre próximo, á las dos de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2. la adquisición de 3.000 
ki logramos de paja de maíz con destino al 
Hospital de San Juan de Dios, cuyo coste 
se calcula en 840 pesetas, con arreglo al 
pl iego de condiciones y muestras, que es
tarán de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, de doce á cuatro, todos los 
dias no festivos anteriores al de la su
basta. 

Servirá de tipo para la subasta al pre
cio fijado en la primera condición del 
pl iego, y con respecto al total importe de 
éste los licitadores presentarán sus pro
posiciones con la rebaja del tanto por 100 
de la cantidad calculada al servic io . 

El importe del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales en cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción de los géneros, pre
via la conformidad del Director del Esta
blecimiento, el segundo un mes después, 
y con igual intervalo de un mes cada uno 
de los otros dos. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo , se extenderán en papel del sello i i .° , 
acompañando la cédula personal del lici 
tador y resguardo de la fianza provisional 
consignada en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales, por va
lor de 42 pesetas en metál ico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del dia en 
que lo ver i f ique; y como definitiva y en 
igual forma, el contratista cousti luiráel 10 
por 100 del tolal importe objeto del con
trato á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán basta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del dia an
terior. Los gastos de remate, copias, in
serción de anuncios y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 22 de Octubre de 1889 .=EI 
Vicepresidente, García L o m a s . = E l Secre
tario, C. Pozz i . 

Modelo de ¡proposición 
D. N . N . , que habita en. . . , calle de . . . , 

número. . . , enterado del anuncio publica
do en el BOLET ÍN OFICIAL de la provin

cia, sacando á pública subasta la Comi
sión provincial de Madrid el suministro 
de 3.000 ki logramos de paja de maíz con 
destino al Hospital de San Juan de Dios, 
se compromete á suministrar dicho arlicu 
lo , con estricta sujeción al pliego de con
diciones, al precio de . . . (expresado en 
letra) . 

(Fecha y firma del proponente ) 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de la facultad que le concede el art . 98 
de la ley orgánica, ha acordado en sesión 
de 19 del corriente contratar en pública 
subasta, que tendrá efecto el día 30 de 
Nov iembre próximo, á las dos de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, la adquisición de 150 
mantas de lana con destino al Hospital 
de San Juan de Dios, cuyo coste se cal
cula en i.875 pesetas, con arreglo al 
pliego de condiciones y muestras, que es
tarán de manifiesto en la Sección de Be

neficencia de la Secretaria de la Corpora
ción, de doce á cuatro, todos los dias no 
festivos anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio fijado en la primera condición del 
pl iego, y con respecto al total importe de 
éste los licitadores presentarán sus propo
siciones con la rebaja del tanto por ciento 
de la cantidad calculada al serv ic io . 

El importe del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales en cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción de los géneros, pre
via la conformidad del Director del Es-
blecimiento, el segundo un mes después, 
y con igual intervalo de uu mes cada uno 
de los otros dos. 

Las propos ciones ajustadas al modelo 
se exteuderáu en papel del sello 11.°, 
acompañan lo la cédula personal del l i c i -
tador, y resguardo de la fianza provisio
nal consignada en la Caja general de Depó
sitos, ó en la de fondos provinciales, por 
va!<r de 93 pesetus en metálico ó su equi
valente en tilulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotiz ición oficial del día 
en que lo veri f ique; y como definitiva y 
en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del 
contrato á responder á su cumplimiento. 

Los depósitos en metál ico que se con
siguen en la Caja de Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del dia an
terior. Los gastos de remate, copias, in
serción de anuncios y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 22 de Octubre de 1889.«=E1 
Vicepresidente, García L o m a s . = E l Se
cretario, C. Pozzi . 

Modelo de proposición 
Don N . N . , que habita en.. . , calle 

de . . . , número. . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de 150 mantas de lana con desti
no al Hospital de San Juan de Dios, se 
compromete ásuministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al pliego de condi . 
ciones, al precio de . . . . (expresado en 
letra) . 

(Fecha y firma del proponente.) 

Bolmonto do Tajo 

El Ayuntamiento de esta v i l la , auto
rizado convenientemente por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador c i v i l de la provin
cia, subasta eu pública licitación el apro
vechamiento de los pastos de invierno 
de la dehesa de Valdecabañas, pertene
ciente á los Propios de la misma, bajo el 
tipo y tasación de i .000 pesetas, para su 
disfrute con 500 cabezas de ganado lanar. 

El remate tendrá lugar el dia 10 del 
próximo mes de Nov i embre , en la Casa 
Consistorial de esta dicha v i l la y horade 
once á doce de su mañana, con sujeción 
al p l iego de condicioues, que se halla de 
mauifiesto en la Secretaria del Ayunta 
miento y en el acto del remate. 

Belmonte de Tajo 25 de Octubre de 
1889 .=E l A lca lde , José Sancho. 

Belmonte d.a Tajo 
El Ayuntamiento de esta v i l la , auto

rizado convenientemente por el Excelen

tísimo Sr. Gobernador c iv i l de la prov in
cia, subasta en pública l icitación el apro
vechamiento de los pastos de invierno 
de la dehesa de Valdecabañas, pertene
ciente á los Propios de la misma, bajo el 
tipo y tasación de 1.000 pesetas, para su 
disfrute cou 500 cabezas de ganado lanar. 

El remate tendrá lugar el dia 25 del 
próximo mes de Nov i embre , en la Casa 
Consistorial de esta dicha v i l la y hora 
de once á doce de su mañana, cou su 
jeción al pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y en el acto del remate. 

Belmonte de Tajo 25 de Octubre de 
1889. = El A lca lde , José Sancho. 

Colmenar do Oreja 

Con arreglo al pl iego de condiciones 
facultativas formado al efecto, se arrienda 
en subasta pública el arranque y extrac
ción del esparto del monte Pinar de estos 
Propios y del va l l e de Valdecasil las, por 
la caul idad de 250 pesetas. 

El remate se efectuará en esta Casa 
Consistorial el día 7 de Noviembre pró
x imo, á las once de la mañana, el cual se 
anuncia para conocimiento de cuantas per-
sonasquieran interesarse, pudiendo exami
nar aquél p l iego,quese baila de manifiesto 
eu la Secretaria del Ayuntamiento. 

Colmenar de Oreja 25 Octubre de 
1889.=E1 A lca lde , primer Teuieule , José 
Ayuso . 

M a j a d a h o n < 1 a 

En la noche del día de ayer se han 
extrav iadodoscarnerosmer inosde la mar
ca PP, y otra (|) y propiedad de Juan 
Pastor Pizarro, uatural y vecin< de Zar-
zalejo. Los Sres. Alcaldes á quienes l l e 
gue noticia del hal lazgo, se servirán c o 
municarlo á esla Alcaldía, á la brevedad 
posible. 

Majadahonda 21 de Octubre 1889 .=E1 
Alca lde , Mauuel B u s t i l l o . = Por su man
dado, Marcelino Merino. 

JB u r s r o » 

Feria de San Martín (1889) 
En los dias 11, 12 y 13 de Nov i embre 

se celebrará en el gran mercado, sito en e l 

barrio de San Lucas de esta ciudad, la 

concurrida 

FEHIA UE GANAOOS M U L A R , CABALLAR 

Y DE CERDA 

El Ayuntamiento ha acordado, como 
estimulo para los concurrentes al ferial, 
la distribución de los siguientes 

Premios 

uno de 200 pesetas al dueño que pre -
senté la mejor piara de muías ó machos 
treintenos en número que no baje de 12. 

Uno de 200 pesetas al dueño que pre
sente la mejor piara de muías o machos 
quincenos en número que no baje de 12. 

Uno de 200 pesetas al dueño que pre
sente la mejor piara de muías ó machos 
lechales que no baje de 12. 

Uno de 100 pesetas á la mejor muía ó 
macho de treinta meses. 

Uno de 100 pesetas á la mejor muía ó 
macho de 15 meses. 

Uno de 100 pesetas á la mejor muía ó 
macho de leche ó lechal . 

Uno de 100 pesetas á la mejor potra ó 
potro de 30 meses. 

Uno de 100 pesetas á la mejor potra ó 
potro de 15 meses. 

Uno de 75 pesetas á la mejor yegua de 
vientre con rastra del natural. 
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Uno <ie 50 pesetas á la mejor cerda de 

raza grande con mayor número de crias. 

Uno de 200 pesetas al mejor comp a-

dor de ganados, s iempre que las compras 

realizadas representen un valor que no 

baje de 4.000 pesetas; justificando este 

particular en el acto de la distribución de 

premios con la exhibic ión de las cartas 

guia, expedidas por la Inspección del Go 

b ierco de provincia y cuya valoración á 

juic io de los peritos que formen el Jurado 

sea regulada cuando menos en aque

l la suma. 

No se adjudicará premio al ganado que 

sin embargo de ser el mejor de los pre • 

sentados en su clase no reúna á juicio del 

Jurado las condiciones suficientes pa

ra el lo. 

Los dueños de los ganados que deseen 

optar á los premios que bau de distribuir

se el dia 13, so servirán concurrir al pa

bellón del Excmo. Ayuntamiento , antes 

de las doce de la mañana del 'lia 12, con 

el fin de hacer la oportuna inscripción de 

ganados en el registro formado por esto 

Ayuntamiento . A l propio t iempo de ha

cerse la inscripción se presentará cert 11-

cado expedido por los Sres. Administra

dores de Contribuciones y Reutas si el in

teresado reside eu capitales de provincia, 

y de los Sres. Alcaldes do sus respectivos 

domici l ios si lo verifican en pueblos de 

corto vecindario, y en los que se hallan 

á cargo de los Ayuntamientos las corres

pondientes matriculas de ganadería, en 

las cuales se haga constar que los intere

sados se dedican á la recría de ganado, 

número tío cabezas que teman inscritas 

en la expresada matrícula y contribución 

que sitisfucen por dicho concepto. 

Burgos. 22 de Octubre de 1889.=E1 

A l ca lde , Antonio do Y a r t o . = P . A . do 

S. E., el Secretario, José R ío y Gi l i . 

A u d i e n c i a s t o r r i t o r i a l o s 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Secc ión i . 1 — E n 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del O sle de esta Corte, 

seguida contra V iccu l * García López y 

José Pusteiro, por lesiones, y en l a q u e es 

parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 

referida Sección 1. a auto con fecha 4 del 

actual, señalando el día 3 del próximo 

Diciembre y hora de la una y media de MI 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del 

ju ic io oral , mandando se cite á la testigo 

Mana Coutreras Paneros, como lo verifico 

por medio de la presente, á fin de que 

comparezca á declarar ante la expresada 

Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 

Justicia, en el indicado dia y hora; ha

ciéndola saber, al propio t iempo, la obl i 

gación que tiene de concurrir á este pri

mer l lamamiento , bajo la mul la de 5 á 50 

pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1889.=E1 

Oficial de Sala, José Minguez Bermejo. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

CENTRO 

Por el presente, que se formaliza en 

virtud de providencia del Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Centro de esta 

Corte, se cita y l lama á un sujeto desco

nocido que en la noche del 10 del actual 

pidió la detención á los agentes de la Au 

toridad de Eleuterio Pardo Duarte, por 

haberle exlra.do del bolsi l lo un reloj de 

plata, que recuperó y se ausentó del sitio 

mieulras dichos agentes perseguían al 

Eleuterio, para que en el término de 10 

días se presente eu este Juzgado á prestar 

declaración y practicar las demás di l igen

cias necesarias en la cau.->aque se instruye. 

Madrid 19 de Octubre de 1 8 8 9 . = 

V . ° B . ° = A u t o n i o Eleg ido y L i z c a u o . = 

El Secretario, G. Sánchez Garrido. 

N O R T E 

Eu virtud do providencia del Sr. Juez 

interino de primera instancia del Norte 

de esta capital , dictada con fecha 21 del 

corriente, en los autos promovidos por 

Doña Carmen Fernández Ortega con Don 

Nicasio Coba, hoy sus herederos, y Don 

Emi l io P iui l la y Romero , sobre tercería 

de dominio á diferentes bienes, ignoran

do el domici l io de D. Emi l io P ini l la y 

Romero, se le emplaza segunda vez por 

medio de la presente para que en el tér

mino de diez días, á contar, desde la i n 

serción de la presente eu los periódicos 

oficiales, comparezca en d i c h o s autosper-

souándose en forma y conteste la referida 

demanda; bajo apercibimiento que de no 

v . r iücar lo , le parará el perjuicio que hu-

biore lugar en derecho. 

Madrid 25 de Octubre de 1889 .=E1 

actuario, Eusehio Cereceda. 93 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Caslriüo, 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 

de esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y em

plaza á D. Leoncio Lasso de la Vega y 

Cortczo, natural de Sevi l la , hijo de D. Ja

v ier y de Doña Cristina, de 28 años de 

edad, periodista, que estuvo domici l iado 

eu la calle de Santa Clara, uúm. 2 dupli

cado y en la cal le de Pelayo, 72, tercero, 

cuyo actual paradero se ignora, para que 

eu el improrrogable término de 10 días 

comparezca en este Juzgado á practicar 

una di l igencia eu causa que se le sigue 

por lesiones; apercibido de que en otro 

caso será declarado rebelde y le parará el 

perjuicio que haya lugar . 

A l propio tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, tanto civi les como 

mil i tares, procedan á la busca, captura y 

presentación en este Juzgado de referido 

procesado, cuyas señas son: estatura re 

guiar, alto, delgado, p-;lo negro rizado, 

bigote claro, y viste pantalón y gabán de 

pieles y sombrero de copa. 

Dado eu Madrid á 15 de Octubre de 

1889 .=Laurent iuo O c a m p o . = E l Secreta

rio, por V i l lanueva , Licenciado An res 

Peláez Vera. 

OESTE 

En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Oeste, se vende en pública subas

tados casa* sitas en A lmer ía : una situada 

en la cal le de Hernáu Cortés, antes de 

las Tiendas, núm. 14, que ocupa una su-

perfioie de 143 metros cuádra los nueve 

decímetros, y la otra sita en la misma 

ciudad y calle de Hernán Cortés, núm. 5, 

qu* ocupa una superficie de 294 metros 

cuadrados y 55 decímetros; tasada? en la 

cantidad de 59.979 pesetas. Cuyo remate, 

que será doble y simultáneo en este Juz

gado y en el de la ciudad de Almer ía , se 

celebrará el dia 4 de Diciembre próx i 

mo, á la una de la tarde, no admitiendo 

se postura que no cubra las dos terceras 

partes de su tasación; siendo necesario, pa 

ra tomar parle en la subasta, consignar 

en la me>a del Juzgado ó acreditar haber

lo hecho en la Caja general de Depósitos, 

ó en el Bauco de España, el 10 por 100 

en metálico de la renta; estando de mani

fiesto en la Escribanía los títulos de pro

piedad, con que habrán de conformarse 

los l icitadores. 

Madrid 28 de Octubre de 1 8 8 9 . = 

V . ° B . ° = F e d e r i c o M o n s a l v e . = E l Escri

bano, Juan García Inés. 92 

S A N M A R T I N DE V A L D E I G L E S I A S 

D. Manuel Izquierdo Aé l , Juez de ins

trucción de esta v i l la y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 

en el expediente sobre exacción de costas 

de la causa que se ha seguido en este Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda, 

contra D. Fernando Ramírez Ocaña, de 

esta vecindad, por injurias, se sacan á pú

blica subasta por primera vez, las siguien

tes fincas, situadas en esta jurisdicción y 

embargadas á dicho procesado, á saber: 
Péselas 

Una tierra al sitio de Molino Que

mado, con algunos cerezos y pi 

mo, á las cuatro de la lardo, en la Sala d 

Grados de la Facultad de Medicina de la 

Universidad Central, á fin de proceder ^ 

sorteo de trincas, según previene el ar

ticulo 12 del reglamento v i gente . 

Los opositores que uo asistan ni excu

sen con causa legi t ima su ausencia del 

sorteo de trincas, se entenderá que renun

cian á la oposición, conforme al articolo 

14 del citado reglamento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 

de los interesados. 

Madrid y Octubre de 1889.=E1 Pre

sidente del Tr ibunal , José Montero fiios. 

D i r e c c i ó n g o n e r a l d o l a D e u d a pública 

Por el Ministerio de Hacieuda se ha co

municado á esta Dirección general en 14 

del corr iente, la siguiente Real orden: 

l imo . Sr.: Vista la comunicación de 

V . I. 'de 20 le Septiembre últ imo, en ijue 

da cuenta del resultado que ha ofrecido t[ 

canje de títulos de Deuda perpetua al 4 

por 100 i n t e r i o r y exterior, series E y F, 

por los de nueva creación, acordada en la 

ley de 9 de Mayo del presente año; S. M 

la Reina Regeute del Re ino , en nombre 

de su Augusto H¡ jo el Rey D. Alfonso 

X I I I {Q D. G. ) , de conformidad con lo 

propuesto por la Subsecretaría de este M¡. 

Historio y lo in fórmalo por la Interven

ción general de la Administración del 

Estado, se ha servido ampliar el plazo 

marcado por la Real orden de 25 de Junio 

próximo aulerior para la admisión de 

pedidos al canje de los títulos autos inen-

I cionados por otros de igual deuda O y //; 

entendiéndose dicha prórroga como pro

pone esa Dirección general hasta que los 

pedidos que se presente cubran la emi

sión de títulos de las nuevas series O y //, 

para lo cual deberá V . I . hacer publicar 

mensualinenle el anuncio del remaueute 

que resulte de los expresados titules, y en 

su día el que declare cerradas las operacio

nes de canje por hab-rse cubierto el total 

emit ido de cada una de dichas series; ad-

virti.-ndo que el Estado, al prorrogar el 

plazo, no contrae otras obligaciones res

pecto al canje que las determinadas p»r» 

su número y clase en la citada lev de • 

de Mayo últ imo, reducidas hoy al sobrao* 

te de los títulos existentes hasta su exlin 

ción. De Real orden lo d igo á V . I. pn** 

los consiguientes efectos. 

En su consecuencia, esla Diroccioo 

general ha acordado que quede abierto «1 

canje de que se traía basta lauto que ** 

agole la tirada de los títulos series O y Ü 
de Deuda interior y exterior; y que todo* 

los días no feriados, á conlar desde ta *° 
que se publique en la Gacela el prese 0 " 

anuncio, se admitan por el Negociado 

nos, la mitad de una era de p ie-

ara, cou el aprovechamiento de 

la pesquera del arroyo de Tór

tolas; su caber fanega y media: 

l iúda por Saliente tinca de Mar 

cel iuo A lvarez ; Mediodía y Po

niente otras de Luciano Ramí

rez, y Norte arroyo de Tórtolas; 

valorada en trescientas setenta y 

ciuco pesetas 375 

Otra tierra eu Marañónos, con hi

gueras, de caber fauega y media: 

l inda por Saliente otra de Fé l i x 

Agu i l a r ; Mediodía otra de Lu

ciano Ramírez; Poniente el ca

mino ,y Norte Carlos García; va

lorada ou doscientas páse las ; . . . 200 

Otra tierra en el Quejigo, con pinos, 

de caber cinco fauogas: linda por 

Saliente vereda; Mediodía duca 

de Juan Moreno; Ponieute otra 

de Miguel Muro, y Norte olra 

de Tor ib io Martin; tasada en 

trescientas setenta y cinco pese

tas 375 

Otra tierra en Marañones, con hi

gueras, de caber dos fanegas: 

linda por Saliente finca tío Ce-

ledouio Santos; Mediodía otra de 

Santiago 0¿aña; Poniente otra 

Mauuel Vaquerizo, y Norte otra 

de Juan Fernáudez; valorada en 

setenta y cinco pesetas 

El reinal- l e u i r » lugar el día 18 

Nov iembre próximo, á las diez de su ma

ñana, eu la sala audiencia de este Juzga

do s endo circunstancia indispensable, 

para poder tomar parle en é l , consignar . 

previamente ol 10 por 100 de la cantidad ' de recibo de sus oficinas en las horas 

que s irve de tipo para el mismo, y se ad

vierte que uo se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de la ta

sación. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 

á 17 de Octubre de 1889.=Mauuel I z 

q u i e r d o ^ ? . M. de S. S. , y por mi com

pañero Carr i l lo , Ánge l Sánchez Real. 

75 
de 

M i n i s t e r i o d e F o m e n t o 

T R I B U N A L DE OPOSICIONES 

á la Cátedra de Clínica Quirúrgica, va
cante en la Facultad de Medicina de Cd-
diz. 

Los Sres. D. José Doncel y Martínez, 

D. Euriquo Arci lsa y Arregu i , D. Enrique 

Díaz Rocafull y D. Lu is Guedea y Ca lvo , 

opositores á dicha Cátedra, se servirán 

presentarse el día 9 de Nov iembre próxi-

ll 

signadas al efecto, los títulos d¿ D*u 

perpetua al 4 por 100 interior y exte«° r » 

series E y F, que se prosenten p » f S 

canje por los de igual renta Q 7 T| 

acompañados de las facturas que 1<J= 
respectivas y se hallan de venta V* 
portería de este Centro, debieudo conte

ner al dorso el siguiente endoso. 

Dirección general de la Deuda P u l " 

para su canje » , que autorizará el P r 

tador, al cual so le entregará el r e ^ u ^ 

talonario de la factura para su resgu> 
»rin se le entregan los nuevos v * l ^ t t f 

L o miA anunc i a nara conocim que se anuncia para 

del público. 

Madrid 22 de Octubre de 1 3 3 9 

Director general, S. Pastor. 

OtH ! • 
K A DHIO: 1SS3.—E«cuel* Ttpo»r»iica d e l 


